
OTORGAMIENTO MEDIANTE PROCEDIMIENTO EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA DE AUTORIZACIONES PARA LA VENTA 

NO SEDENTARIA DE ARTÍCULOS PIROTÉCNICOS EN PUESTOS 
AISLADOS CON UBICACIÓN FIJA (CASETAS)

SOLICITUD

OCU12/A

_____________________________________________________________________________________

I. DATOS PERSONALES.

NOMBRE Y APELLIDOS NIF / DNI / NIE e-mail

DOMICILIO Nº ESC. PLANTA PTA.

C.P. MUNICIPIO PROVINCIA TELÉFONO1 TELÉFONO2

II. DATOS DEL REPRESENTADO (En caso de actuar con representación).

NOMBRE Y APELLIDOS NIF / DNI / NIE e-mail

DOMICILIO Nº ESC. PLANTA PTA.

C.P. MUNICIPIO PROVINCIA TELÉFONO1 TELÉFONO2

III. MODALIDAD DE NOTIFICACIÓN.

Notificación en papel

Notificación  electrónica  (SI  ELIGE  ESTA  OPCIÓN,  ES  NECESARIO 
DISPONER DE CERTIFICADO ELECTRÓNICO PARA ACCEDER A LA 
NOTIFICACIÓN).  Acepto  ser  notificado  de  forma  electrónica,  como 
mecanismo de  notificación,  utilizando  para  ello  la  dirección  de  correo 
electrónico indicada a continuación a efectos de aviso de notificación:

 

IV. OBJETO DE LA SOLICITUD.

EXPONE:

Que conoce la convocatoria  PARA EL OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES PARA LA VENTA NO SEDENTARIA DE 
ARTÍCULOS PIROTÉCNICOS EN PUESTOS AISLADOS CON UBICACIÓN FIJA (CASETAS),  mediante procedimiento en 
régimen de concurrencia competitiva, a otorgar por el ayuntamiento de San Vicente del Raspeig y que cumple los requisitos de 
las bases y convocatoria reguladora de la misma.

SOLICITA: 

La inclusión en la mencionada convocatoria y el otorgamiento de autorización para la venta no sedentaria de ARTÍCULOS 
PIROTÉCNICOS en puesto aislado con ubicación fija (CASETA).

DIMENSIÓN DEL PUESTO (INDICAR LONGITUD, ANCHURA Y SUPERFICIE): 

 LONGITUD (L)               (EN METROS LINEALES)

 ANCHURA (A)               (EN METROS LINEALES)

 SUPERFICIE (L x A)     (EN METROS CUADRADOS)
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MODALIDAD (SELECCIONAR LA MODALIDAD QUE SE SOLICITA, SEGÚN FECHAS DE LA CONVOCATORIA):

Puesto aislado para la venta no sedentaria de artículos pirotécnicos (caseta) con motivo de las Fiestas Patronales y de 
Moros y Cristianos.

Puesto aislado para la venta no sedentaria de artículos pirotécnicos (caseta) con motivo de las Fiestas de Hogueras.

RELACIÓN ORDENADA DE LAS UBICACIONES QUE ELIGEN ENTRE LAS OFERTADAS (VER UBICACIONES DE 
PUESTOS AISLADOS (CASETAS) PARA LA VENTA NO SEDENTARIA DE ARTÍCULOS PIROTÉCNICOS, QUE, SEGÚN 
FIESTAS Y PERIODO SE OFERTAN EN LA CONVOCATORIA Y NUMERAR SEGÚN ORDEN DE PREFERENCIA LAS 
UBICACIONES  QUE  SE  ELIGEN,  SIENDO  EL  1  LA  QUE  SE  PREFIERE  EN  PRIMER  LUGAR,  EL  2  LA  QUE  SE  
PREFIERE EN SEGUNDO LUGAR,...):

  AVENIDA VICENTE SAVALL CRUCE CON PAÍS VALENCIÀ, EN LA PLAZA DE JUAN PABLO II

  ROTONDA LO TORRENT, JUNTO A LA PUERTA Nº 1 DEL PARQUE LO TORRENT

  AVDA. ANCHA DE CASTELAR, JUNTO AL SOLAR DE MARIALICE

  PLAZA DEL MESTRE, JUNTA ROTONDA DEL APEADERO (ÚNICAMENTE EN FIESTAS DE HOGUERAS)

MÉRITOS  QUE  SE  ALEGAN,  EN  LOS  TÉRMINOS  ESTABLECIDOS  EN  EL  BAREMO  DEL  ANEXO  I  DE  LAS  BASES  DE  LA 
CONVOCATORIA (SEÑALE LOS MÉRITOS QUE SE ALEGAN.  SOLO SE TENDRÁN EN CUENTA LOS MÉRITOS ALEGADOS EN LA 
SOLICITUD  PRESENTADA  EN  PLAZO.  SE  DEBE  PRESENTAR  JUNTO  CON  LA  SOLICITUD  DE  PARTICIPACIÓN,  LA 
DOCUMENTACIÓN  JUSTIFICATIVA  DE  LOS  MÉRITOS  ALEGADOS  EN  LOS  TÉRMINOS  QUE  SE  ESTABLECEN  EN  LA 
CONVOCATORIA):

HABER  CONTRATADO  DURANTE  LOS  ÚLTIMOS  4  AÑOS  A  PERSONAS  CONSIDERADAS  EN  RIESGO  DE 
EXCLUSIÓN SOCIAL.

EXPERIENCIA  DEMOSTRADA  EN  EL  EJERCICIO  DE  LA  PROFESIÓN  QUE  ASEGURE  LA  CORRECTA 
PRESTACIÓN DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL.

PRESENTACIÓN  DE  UN  PROYECTO  DE  INSTALACIONES  DESMONTABLES  ADECUADAS,  FUNCIONAL  Y 
ESTÉTICAMENTE, AL EJERCICIO DE LA VENTA.

INNOVACIÓN,  ADECUACIÓN  O  COMPLEMENTARIEDAD  DE  LA  OFERTA  COMERCIAL  EXISTENTE  EN  EL 
MUNICIPIO, EN SU CASO.

FORMACIÓN ESPECÍFICA MEDIANTE LA ASISTENCIA A CURSOS O JORNADAS RELATIVOS AL DESARROLLO 
DE  LA  ACTIVIDAD  COMERCIAL  O  A  LA  DEFENSA  Y  PROTECCIÓN  DE  LOS  DERECHOS  DE  LOS 
CONSUMIDORES  EN  LOS  QUE  HAYAN  PARTICIPADO  ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS,  UNIVERSIDADES, 
CÁMARAS DE COMERCIO U OTROS ORGANISMOS OFICIALES, O BIEN ESTÉN AVALADOS POR LOS MISMOS.

INCORPORACIÓN A CÓDIGOS DE CONDUCTA O SISTEMAS DE CALIDAD APLICABLES AL EJERCICIO DE LA 
VENTA Y/O GARANTÍA DE LA INFORMACIÓN DE ORIGEN Y LA TRAZABILIDAD DE LOS ARTÍCULOS A LA VENTA.

ADOPCIÓN DE COMPROMISOS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y DE DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES, 
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COMO LA ADHESIÓN A LA JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DE LA GENERALITAT VALENCIANA.

OSTENTAR LA CONDICIÓN DE ARTESANO O PRODUCTOR PRIMARIO DEL GÉNERO QUE SE PRETENDA 
VENDER.

V. OBSERVACIONES.

San Vicente del Raspeig a : Firma:

SR/A. ALCALDE/SA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DEL RASPEIG

PROTECCIÓN DE DATOS

El  responsable del tratamiento de sus datos de carácter personal es el Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig, Plaça de la Comunitat 
Valenciana, 1, 03690. La finalidad para la que sus datos van a ser tratados es la gestión y tramitación de su solicitud. La legitimación para realizar 
dicho tratamiento está basada en el ejercicio de poderes públicos, misión de interés público y/o cumplimiento de una obligación legal, de acuerdo  
con el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (BOE núm.  
294, de 6 de diciembre de 2018) y artículo 6 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril  de 2016  
(Reglamento General de Protección de Datos). No están previstas cesiones a terceros. Los derechos que usted como interesado ostenta consisten 
en: acceso, rectificación o supresión, cancelación, oposición, limitación del tratamiento, portabilidad y retirada del consentimiento prestado. El  
modo de ejercer estos derechos se indica en la información adicional, disponible en la sede electrónica (https://raspeig.sedipualba.es).
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